
FICHA RESUMEN DE LA OPERACIÓN 2023

NOMBRE OPERACIÓN: ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES CÓDIGO: 46521

CAT.
PROG.:

232-0000-036

PRIORIDAD: NORMAL COD SISIN: 0000

1.VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: 55-SECRETARÍA MUNICIPAL DE CULTURAS Y TURISMO

UNIDAD EJECUTORA: 225-DIRECCIÓN DE FORMACIÓN CULTURAL Y FOMENTO A LA CIUDADANÍA

2. UBICACIÓN

SUBALCALDIA: 01 COTAHUMA - 02 MAX PAREDES - 03 PERIFERICA - 04 SAN ANTONIO - 05 SUR - 06 MALLASA - 07 CENTRO - 08
HAMPATURI - 09 ZONGO

DISTRITO: 01 DISTRITO 1 - 02 DISTRITO 2 - 03 DISTRITO 3 - 04 DISTRITO 4 - 05 DISTRITO 5 - 06 DISTRITO 6 - 07 DISTRITO 7 -
08 DISTRITO 8 - 09 DISTRITO 9 - 10 DISTRITO 10 - 11 DISTRITO 11 - 12 DISTRITO 12 - 13 DISTRITO 13 - 14 DISTRITO
14 - 15 DISTRITO 15 - 16 DISTRITO 16 - 17 DISTRITO 17 - 18 DISTRITO 18 - 19 DISTRITO 19 - 20 DISTRITO 20 - 21
DISTRITO 21 - 22 DISTRITO 22 - 23 DISTRITO 23

ZONA:

3. JUSTIFICACIÓN

PROBLEMA PRINCIPAL

EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ CONTINUA LA DEMANDA PARA ATENDER LA FORMACIÓN DE NUEVOS Y ACTUALES ACTORES Y GESTORES
CULTURALES, SON TODAVÍA ESCASOS LOS ESPACIOS DE FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ENSAYO DE PRÁCTICAS PARA ACTORES Y GESTORES
CULTURALES, A SU VEZ, TANTO EL SECTOR PÚBLICO COMO EL PRIVADO NO CUBREN EN SU TOTALIDAD LAS ACTIVIDADES NECESARIAS
DESTINADAS A LA FORMACIÓN, EXISTE UNA DEMANDA PERMANENTE EN LOS DISTINTOS SECTORES POBLACIONALES Y GENERACIONALES POR
DESARROLLAR EXPRESIONES ARTÍSTICAS EN LAS DISTINTAS ARTES ASÍ COMO EN LA BÚSQUEDA DE LAS PROFESIONALIZACIÓN ARTÍSTICA.

4. OBJETIVOS

Eje. SubEje. Programa. AEI - Acción Estratégica Institucional

2 23 232   INDUSTRIAS CREATIVAS Y
CULTURALES

2366 Implementar en 100% las acciones
programadas de formación artística,
cultural y restauración patrimonial en el
municipio de La Paz al 2025

EJE: LA PAZ EN PAZ

SUBEJE: DESARROLLO Y GESTIÓN CULTURAL

PROGRAMA: INDUSTRIAS CREATIVAS Y CULTURALES

OBJETIVO GENERAL DE LA
OPERACIÓN:

DESARROLLAR PROGRAMAS Y PLANES EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ PARA LA SENSIBILIZACIÓN, CAPACITACIÓN
Y FORMACIÓN EN DISTINTAS ÁREAS ARTÍSTICO CULTURALES ASÍ COMO ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL Y EQUIPAMIENTO CON EL PROPÓSITO DE CONTINUAR EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE LA
ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES, PARA PROSEGUIR LA INCURSIÓN EN LAS ARTES, DESCUBRIR NUEVOS
TALENTOS, FORMAR NUEVOS PÚBLICOS Y ACTUALIZAR LOS CONOCIMIENTOS DE LOS ACTORES Y GESTORES
CULTURALES PARA LA POBLACIÓN, HASTA FINALIZAR LA GESTIÓN 2023.

5. METAS DE LA OPERACIÓN

META

EJECUTAR 25 PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN, CAPACITACIÓN, FORMACIÓN EN DIFERENTES ESPECIALIDADES DEL ÁMBITO ARTÍSTICO CULTURAL
Y DE GESTIÓN CULTURAL, EN EL MARCO DEL PRESUPUESTO Y DE LA EXISTENCIA DE RECURSOS DURANTE LA GESTIÓN 2023

6. TIPO DE OPERACIÓN

DISTRIBUCIÓN DE GASTO: INVERSION SUB TIPO DISTRIBUCIÓN DE
GASTO:

INVERSION (ACTIVIDAD)

SUB TIPO OPERACIÓN: NUEVA
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7. TIPO DE FONDO

FONDO: FONDO ESTRATÉGICO SUB FONDO: PROYECTOS RECURRENTES
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8. PRESUPUESTO

Partida Fufi Fuente Organismo Entidad Detalle de Gasto Monto Presupuestado

24120 20210 20 210 0 PARA MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO, Y MAQUINARIA Y EQUIPO. 6.000,00

25600 20210 20 210 0 PARA LA IMPRESIÓN DE VOLANTES, AFICHES Y BANNERS DE LA UNIDAD
ORGANIZACIONAL.

4.107,00

26990 20210 20 210 0 PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES PARA LA FORMACIÓN DE ALUMNOS EN
ARTES Y CULTURA.

131.040,00

32100 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE PAPEL BOND, PAPEL SÁBANA, Y OTROS. 3.136,00

34200 20210 20 210 0 PARA AL COMPRA DE ALCOHOL. 2.000,00

34300 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE LLANTAS PARA VEHÍCULOS. 0,00

34800 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE BROCHAS, ALICATES, TORNILLOS, LIJAS Y OTRAS
HERRAMIENTAS MENORES.

2.613,00

39100 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE JABONCILLO LÍQUIDO, PAPEL TOHALLA, LUSTRA MUEBLES,
ALCOHOL EN GEL, PAPEL HIGIÉNICO, LAVANDINA, DETERGENTE EN POLVO, ETC.

10.000,00

39500 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE BANDERITAS, POS-IT, TONERS, LÁPICES, BOLÍGRAFOS,
CUADERNOS, CINTA DE EMBALAJE, CINTA MASKING Y OTROS.

4.000,00

39700 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE CABLES, LUMINARIAS Y FOCOS. 4.000,00

39800 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE REPUESTOS PARA MÁQUINAS Y VEHÍCULO. 8.000,00

43120 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE COMPUTADORAS. 10.000,00

43200 20210 20 210 0 PARA LA COMPRA DE TALADRO Y AMOLADORA 0,00

12100 20210 20 210 0 1 ASISTENTE IV, 1 ASISTENTE V, 1 LABORAL II, 1 TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV 258.766,00

13110 20210 20 210 0417 1 ASISTENTE IV, 1 ASISTENTE V, 1 LABORAL II, 1 TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV 24.037,00

13120 20210 20 210 0999 1 ASISTENTE IV, 1 ASISTENTE V, 1 LABORAL II, 1 TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV 4.236,00

13131 20210 20 210 0999 1 ASISTENTE IV, 1 ASISTENTE V, 1 LABORAL II, 1 TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV 7.329,00

13200 20210 20 210 0342 1 ASISTENTE IV, 1 ASISTENTE V, 1 LABORAL II, 1 TÉCNICO ADMINISTRATIVO IV 4.969,00

22600 20210 20 210 0 TRANSPORTE DE PERSONAL 1.000,00

43700 20210 20 210 0 OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 9.780,00

MONTO TOTAL DE LA OPERACIÓN: 495.013,00

3Página| 3 de


